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En consecuencia, el Impuesto sobre el Valor A6adido será
exi¡ible en relación a las operaciones cuyo deven¡o se produzca a
partir de la citada fecha;

Considerando que, en virtud de lo establecido en la disposición
transitoria primera, alW1ado 1.°, de la Ley 30/1985, de 2 de agosto,
del Impuesto sobre ef Valor Ahdido (<<Boletín Oficial del Estad""
del 9), no est4n Sl\Íetas al citado Impuesto las operaciones Sl\Íetas
al Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas cuyo de_
se hulliera producido con anterioridad a la entrada en vi¡or de
cIicba Ley;

Co_:lerando que según lo previsto en el articulo 52 del
Reglamento dellm¡>uesto Oeneralsobre el Tráfico de las Empresas,
aprobado pc>r Real Decreto 2609/1981, de 19 de octubre (<<Boletin
Oficial del Estad"" de 5 de noviembre), los contribuYentes tendrán
derecho a la devolución del citado Impuesto cuando por resolución
firme, judicial o administrativa y con BJTeIIo a derecho queden sin
efecto las operaciones por los que hubieran contribuido por este
Impuesto y, en consecuencia, se hubiesen devuelto los bienes
entrepdos.

Considerando que el arúcuIo 54.4 de dicho ReaJamento esta
blece que los contribu~ntes reintegrarán a suS clientes el importe
del Impuesto repercutido, una vez obtenida la devolución.

En consecuencia, no resultaría procedente, en los casos de
devolución de mercancias por resolución de operaciones sl\ietas al
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que los
adquirentes de las mercancías a devolver repercutiesen el Impuesto
sobre el Valor A6adido a los transmitentes de las mismas;
. Considerando que el arúcuIo 8, número 1, letra C) del citado

ReaJamento, dispone que en los servicios se devenga el Impuesto
y nace la oblipción de contribuir cuando los mismos se presten,
con independencia,. por tanto, de la ,fecha en que la factura
correspondiente hubiese sido emitida,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
si8uiente contestación a la consulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Valís: _

Primero.-Cuando por resolución firme, judicial o administra
tiva, o con arreglo a derecho, y a los usos de comercio queden sin
efecto las operaciones sujetas al Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas y se. devuelvan los Iléneros entrepdos a los
transmitentes, los contribuyentes deberán reintesrar a sus clientes,
cuando proceda, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas que aravó dichas operaciones, sin que el adquirente que
efectúe la devolución de las mercancias pueda repercutir el
Impuesto sobre el Valor A6adido al llevar a cabo dichas operacio
nes.

Segundo.-Están sujetos al Impuesto General sobre el Tráfico de
las Em¡n:esas los servIcios prestados en 1985 que hubiesen deven
sado dicho tributo en el referido año.

No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las
prestaciones de servicios sujetas al Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas cuyo deven¡o se hubiese producido antes
del dia 1 de enero de 1986, cualquiera que sea la Iécha de emisión
de la factura en que se documenten dichas operaciones.

Madrid, 23 de octubre de 1986.-E1 Director general, Francisco
Javier EIroa VilIarnovo.

29165 RESOLUCION de 23 de octubre de 1986, de la
Dirección General di! Tributos, relativa al escrito de
fecha 12. di! mayo di! 1986, por el que la Asociación
Nacional di! Concesionarios Seat·Audi-Volkswagen
formula consulta vinculante en relación al 1m]JUl!sto
sobre el Valor Añadido, al amparo di! lo dispuesto en
el articulo 53 de la Ley 46/1985, di! 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 12 de mayo de 1986, por el que la
Asociación Nacional de Concesionarios Seat-Audi-Volkswagen for
mula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que la referida Asociación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción con el citado tributo en virtud de lo dispuesto en el articulo
53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO» del 28);

Resultando que se consulta el tipo impositivo aplicable en el
Impuesto sobre el Valor A6adido a las entreps, arrendamientos e
importaciones de vehiculos accionados a motor para circular por
carretera que objetivamente considerados, sean de exclusiva aplica
ción industrial, comercial, agraria, cUnica o científica y. en particu· .
lar, las de furgones y fw¡onetas de uso múltiple cuya altura total
sobre el suelo sea superior a \.800 milimetros, y los de cualquier
altura, siem~13a~ dispongan únicamente de dos asientos para
conductor yate, en ningún caso posean asientos adicionales,
y el espacio destinado a la carsa no goce de visibilidad lateral ysea

superior al 50 por lOO del volumen interior, en los casos que el
adquirente desune dichos vehIculos a un uso particular, al margen
del ejercicio de una actividad empresarial o profesional;

Considerando que el articulo 56 del ReaJamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre (<<801etín Oficial del EstadO» del 31), establece que
el Impuesto se exigirá al tipo del 12 por lOO, salvo lo dispuesto en
los arúculos siguientes;

Considerando que el articulo 58, número 1, apartado 1.0, letra
d), del mismo ReaJamento dispone que se aplicará el tipo del 33 por
100 a las operaciones que lenjlIU! por objeto entregas, arrendamien
tos o importaciones de los SIgllÍentes bienes:

1.0 Vehiculos accionados a motor para circular por carretera,
excepto:

d) Los que, objetivamente considerados, sean de exclusiva
aplicación industrial, comercial, agraria, clinica o científica. A estos
efectos se considera que tienen exclusivamente alguna de estas
aplicaciones, entre otros, los siguientes vehiculos:

1. Los furgones y furgonetas de uso múltiple cuya altura total
sobre el suelo sea 'superior a 1.800 milímetros, y los de cualquier
altura, siempre que dispon¡an únicamente de dos asientos para
conductor y ayudante, en ningún caso posean asientos adicionales,
y el espacío destinado a la carsa no goce de visibilidad lateral Y sea
superior al SO por 100 del volumen interior.

Considerando que para la determinación del tipo impositivo
correspondiente a las operaciones que ten¡an por objeto dichos
vehiculos se debe atender a la configuración objetiva de los
mismos, prescindiendo del uso concreto a que los destine el
adQuirente,

l:sta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a al consulta formulada por la Asociación
Nacional de Concesionarios Seat-Audi-Volkswagen:

El tipo impositivo aplicable en el Impuesto sobre el Valor
Añadido a las entregas, arrendamientos e importaciones de los
vehiculos que, objetivamente considerados, sean de exclusiva
aplicación industrial, comercial, agraria, clínica o cientifica será el
del 12 por lOO, con independencia del uso concreto a que dichos
vehículos se destínen por el adquirente de los mismos.

El referido tipo impositivo será de aplicación en todo caso a las
entregas, arrendamientos e importaciones de los siguientes vehícu·
los:

a) Los fw¡ones y fw¡onetas de uso múltiple cuya altura total
sobre el suelo sea superior a 1.800 milímetros.

b) Los de cualquier altura siempre que dispon¡an únicamente
de dos asientos para conductor y ayudante, en ningún caso posean
asientos adicionales, y el espacio destinado a la carga no goce de
visibilidad lateral y sea superior al SO por 100 del volumen interior.

Madrid, 23 de octubre de 1986.-E1 Director general, Francisco
Javier Eiros Villamovo.

29166 RESOLUCION di! 23 di! octubre di! 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa a la consulta
formulada con fecha 27 de junio de 1986 por la
Confederación Éspoñola de Federaciones y Asociacio
nes Profesionales di! Informadores Tulisticos, al
amparo de lo dispuesta en el articulo 53 di! la Ley
46/1985, di! 27 di! dÚ:iembre.

Visto el escrito por el que la Confederación Española de
Federaciones y Asociaciones Profesionales de Informadores Turis
ticos formula consulta relativa a la aplicación del Impuesto sobre
el Valor Añadido, en virtud de lo establecido en el articulo 53 de
la Ley 46/1985, de 27 diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que la citada Confederación está autorizada para
formular consultas vinculantes en relación al Impuesto sobre el
Valor A6adido en virtud de lo dispuesto en dicha Ley;

Resultando que el objeto de la consulta es determinar la
sujeción, exención y, en su caso, el tipo impositivo aplicable a la
actividad profesional realizada por los miembros de la Entidad
consultante consistentes en la prestación de servicios inherentes al
sector turistico, fundamentalmente, acompañamiento, guía, inter
pretación e información;

Considerando que de conformidad con lo establecido en el
articulo 4, número 1, del ReaJamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decrelo 2028/1985, de 30 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estad"" del 31), están sujetas al citado
Impuesto lasen~ de bienes y prestaciones de servicios realiza
das J>Or empresanos o profmonales, con carácter habitual u
ocaSIOnal, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesio
nal;



36830 Miércoles S noviembre 1986 BOE núm. 26S

riego y c. rieso. Linderos: N, DiO¡o Carrasco; S. Bemabl! Gil
Sánchez; E, carrtera del Valle, YO, arroyo de Geva. Superficie sobre
la que se IDlpone servidumbre: 0,0565 hectáreas, astios; 0,0300
bectáreas, C. riego; O0095 becláRu, entrada casa.

Finca número IO.-Propietario: Don Bemabl! Gil Sáncbez.
Domicilio: La Gavia, 29500 AIora (Málaga). ~e: La Gavia.
Cultivos: A¡rios riego. Linderos: N, Adolfo Ledesma; S. señor Gil
Chamizo; E, carretera del Valle, Y O, Adolfo Ledesma. Superficie
sobre la que se impone servidumbre: 0,0330 bectáreas.

Finca número II.-Propielario: Herederos de don Cristóbal Gil
Chamizo. Domicilio: El Ventorro, 29500 A10ra (MáIa¡a). Paraje:
La Molina. Cultivos: A¡rios riego. Linderos: N, Bemabé Gil; S,
Josefa AJuiIa.r Gómez; E, carretera del Valle, YO, Adolfo Ledesma.
Superficie sobre la que se impone servidumbre: 0,0310 bec:táreas.

Finca número 1l.-Propietaria: Doña Josefa "~'i1ar Gómez.
Domicilio: BeDavista. 29500 A10ra (Málaga).~ La MoIina.
Cultivos: A¡rios riego: Linderos: N, señores Gil Chamizo; S. arroyo
de Morales; E, carretera del Valle, YO, Adolfo Led"ma Superficie
sobre la que le impone servidumbre: 00135 becláreas.

Finca número 13.-Propielario: Don ~mingoCalleja Navarro.
Domicilio: Avenida de Cervantes, sin número, 29500 A10ra
(Málaga~ ~e: La MoIina. Cultivos: A¡rios riego. Linderos: N,
arroyo MoraIes;.!l, José A1ha; E, carretera del Valle, y O, arroyo
Morales. Supet!lcie sobre la que se impone servidumbre: 0,0185
becláRu, astio riego; 0,0235 becláRu, terreno ahanca1a<!0 sin
cultivo.

Fmca número 14.-Propietario: Don José A1ha ViIa. Domicilio:
La Molina, 29500 A10ra (MáIa¡a). Paraje: La Molina. Cultivos:
A¡rios riego. Linderos: N, arroyo Morales; S. camino de La Molina;
E, carrelera del Valle, y O, aoequia. Superficie sobre la que le
impone servidumbre: 0,0362 hectáreas. •

Finca número 15.-Propielario: Don Domingo Calleja Navarro.
Domicilio: Avenida Cervantes, sin número, 29500 A10ra (MáIa¡a).
Paraje: La Molina. Cultivos: A¡rios riego. Linderos: N, José Afha;
S, Rita Sierra; E, carretera del Valle, YO, aoequia. Superficie sobre
la que se impone servidumbre: 0,0995 hectáreas.

Fmca número 16.-Propielaria: Doña Rita Cié2ar Guerrero.
Domici!io: ~co de la Estación.. 29510 A10ra (MáIag,a¿I~e:
La GaVIa. Cultivos: Almendral. Linderos: N, Dommgo "lla; S,
herederos de don José Alcázar; E, carrelera del Valle, y O, rio
Guadalhoroe. Superficie sobre la que se impone semdumbre:
0,0480 bec:táreas.

Finca número 17.-Propielario: Herederos de don José Alcázar.
Administrador: Don José A1ha ViIa. Domicilio: La Molina, 29500
A10ra <M'!aP). Paraje: La Molina. Cultivos: Almendral. Linderos:
N, Rita Cié2ar; S. Salvador Morales; E, carretera del Valle, YO, rio
Guadalhorce. Superficie sobre la que se impone servidumbre:
0,0600 hectáreas.

Finca número 18.-Propietario: Don Salvador Morales Carrión.
Domicilio: Avenida Cervantes, sin número, 29500 AIora (MáIa¡a).
Paraje: La Molina. Cultivos: A¡rios riego. Linderos: N, herederos
de don José Alcázar; S. misma propiedad; E, carretera del Valle, y
O, rio Guadalhorce. Superficie sobre la que se impone servidum·
bre: 0,0948 hectáreas.

Los interesados con los que se entenderán en los sucesivo los
trámites son los que nominalmente han sido reseñados en cada una
de las fincas relacionadas como propielarios de las mismas, asi
como las personas definidas en los articulos 3.° y 4.° de la vi¡ente
Ley de Expropiación Forzosa:

Cuntra esta Resolución podrá ter interpuesto por los interesa·
dos recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas, en el
plazo de diez dIas contados desde el siguiente al de la notificación
personal o alternativamente desde la última publicación en los
periódicos oficiales.

(800~~~~P, 24 de octubre de 1986.-El Presidente.-18.270-E

29169 RESOLUCION de 27 de octubre de 1986. de la
Demarcación de Carreteras del Estado en Ga/icia.
sob;e levantamiento de aetas previas a la ocupación
de bienes o derechos qfectados por las obras: l-LU·323
«Mejora de p/Dtqforma. Carretera N-634 de San
Sebtlstidn a Santander y La Coruña, puntos kilométri
cos 371.6 a/397,3. Tramo: Porto-Barreiros. Término
municipal de Ribadeo. Provincia de Lugo».

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de fi:c:ha
24 de mayo de 1985, ha sido aprobado el proyecto de las obras de
referencia. habiéndose ordenado la iniciación del expediente de

expropiación forzosa de los bienes o derechos afectados por las
obras, cuya urgencia ha sido declarada en Consejo de Ministros, a
los efectos de apiicación del procedimiento que I'eJUla el articulo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dic.embre de 1954 y
Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957,

-En su virtud y en cumplimiento de 10 dispuesto en el citado
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes del
Reslaznento para SIl aplicación,

Esta Jefatura de Demascación, en uso de las facultades que le
confiere la Orden de la PresidenCUl del Gobierno de 7 de junio de
1985 en relación con el Real Decreto 851/1980, de 18 de abril, ha
resuelto señalar la fecha para proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupación. a cuyo efecto se convoca a los propietarios
y titulares de las fincas que figuran en la relación adjunta, para que
en los días y horas que se señalan a continuación comparezcan en
ellu$&r que se indica para efectuar dicho levantamiento de las aetas
preVlas a la ocupación, que habrán de recoger los datos necesarios
para la valoración prevía y oportuno justiprecio de los mismos, sin
perjuicio de trasladarse al lusar de las fincas si se considera
necesario.

Ribadeo «sur»

'"ha Horario Fincas Lupr del levantamiento
DllmeJ'Ol

25-11-1986 11,00 a 14,00 1 a 30 Ayuntamiento de Rihadeo
25-11-1986 16,00 a 19.00 31 a 60 Ayuntamiento de Ribadeo
26-11-1986 9,00 a 11,00 61 a 80 Ayuntamiento de Rihadco
26-11-1986 11,00 a 14,00 81 a 110 Ayuntamiento de Rihadeo
26-11-1986 16,00 a 19.00 111 a 140 Ayuntamiento de Ribadeo
27-11-1986 9,00 a 11,00 141 a 160 Ayuntamiento de Rihadeo
27-11-1986 11,00 a 13,00 161 a 172 Ayuntamiento de Ribadeo

Ribadeo «oeste»

..... Horario Fmcu Lupr del kvanwnientonümeros

2-12-1986 11,00 a 14,00 3a 30 Ayuntamiento de Rihadeo
2-12-1986 16,00 a 18,00 31 a 50 Ayuntamiento de Ribadeo
3-12-1986 9,00 a 11,00 51 a 70 Ayuntamiento de Ribadeo
3-12-198ó 11,00 a 14,00 71 a 100 Ayuntamiento de Rihadeo
3-12-1986 16,00 a 18,00 101 a 120 Ayuntamiento de Rihadeo
4-12-1986 9,00 a 11,00 121 a 140 Ayuntamiento de Rihadeo
4-12-1986 11,00 a 13,00 141 a 160 Ayuntamiento de Ribadeo

10-12-1986 11,00 a 14,00 161 a 190 Ayuntamiento de Ribadeo
10-12-1986 16,00 a 18,00 191 a 210 Ayuntamiento de Rihadeo
11-12-1986 9,00 a 11,00 211 a 230 Ayuntamiento de Ribadeo
11-12-1986 11,00 a 14,00 231 a 260 Ayuntamiento de Rihadeo
11-12-1986 16,00 a 18,00 261 a 280 Ayuntamiento de Ribadeo
12-12-1986 9,00 a 11,00 281 a 300 Ayuntamiento de Rihadeo
12-12-1986 11,00 a 13,00 301 a 320 Ayuntamiento de Ribadeo
16-12-1986 11,00 a 14,00 321 a 350 Ayuntamiento de Ribadeo
16-12-1986 16,00 a 18,00 351 a 370 Ayuntamiento de Ribadeo
17-12-1986 9,00 a 11,00 371 a 390 Ayuntamiento de Rihadeo
17-12-1986 11,00 a 13,00 391 a 409 Ayuntamiento de Rihadeo

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados personal.
mente o bien representados por personas debidamente autorizadas
para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo
hacerse acompañar a su coste, si 10 estiman oportuno, de su Perito
y Nolario.

Asimismo y en previsión de la aplicación del articulo 56 del
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, asi como las
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses econó
micos que se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán
presentar por escrito ante esta Demarcación de carreteras del
Estado en Galicia, sita en el edificio Delegaciones Minisleriales de
La Curuña, y hasta el dla señalado para el levantamiento de las
aetas previas, cuantas alepciones estImen oportunas., solamente a
efectos de subsanar los poSlbles errores que se hayan podido
padecer al relacionar los bienes o ~os que se afectan.

La Coruña, 27 de octubre de 1986.-E1 Ingeniero Jefe, Pedro
Sánchez Tamayo.-18.220-E (79813).


